
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. S. DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA VASQUEZ AVILA, en su calidad de 
madre y representación de los menores T. Y E. C.V. 

APODERADA: DRA. LELIA MORALES NEGRETE 

DEMANDADO: GELMAN DAVID CONTRERAS FREYLES 

RADICADO; 20178-31-84-001-2022-00174-00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA ART 392 

 
Teniendo en cuenta, que el demandado solicitó el 

aplazamiento de la audiencia del 21 de noviembre de 2023, este Juzgado, procede 
a señalar nueva fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., el veinticuatro (24) de abril de 2024, a las nueve de la mañana (09:00 A.M.), 
para que tenga lugar dicha diligencia, la que se realizará, de manera virtual a través 
de la plataforma LIFESIZE.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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